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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA No: 2014-17-01-31-P 

CESION DE PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA DAVILA Y CURELLO EXPORTACION! 

IMPORTACIONES CIA. LTDA 

OTORGADO POR 
SRA. TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY 

A FAVOR DE 
ANIBAL ROLANDO DÁVILA PALADINES y 

ÁNGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY 

CUANTIA: $ 40.00 USD. 

  

DI COPIAS 

En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano; Capital de 
la República del Ecuador, hoy TREINTA DE-JUNIO DEL AÑO. DOS MIL 
CATORCE, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora 
MARIELA POZO ACOSTA, Comparecen: la señora TERESA DEL. ROCIO 
CURILLO PAGUAY, ecuatoriana, soltera, por sus propios derechos; y por 
otra el señor ANIBAL ROLANDO DÁVILA PALADINES, 
ecuatoriano, divorciado y por otra el señor ÁNGEL AUGUSTO CURILLO 
PAGUAY, ecuatoriano, casado, por sus propios derechos; los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 
ciudad de Quito, capaces y hábiles, a quien conozco de que doy fe, en 

Que   virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, y dicen 
elevan a escrtura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

 



1 éste.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

2  dígnese incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES del siguiente rr a y e iS mete sr Ue 1 sa 
   
       
   

   

ROLANDO DÁVILA PALADINES, ecuatoriano, divorcia 

  

ÁNGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY, ecuatoriano, casado, por sus proplos 
derechos a quien se le llamará simplemente LOS CESIONARIOS, llbres y 
capaces para contratar y obligarse de conformidad con las siguientes 
cidusulas: PRIMERA.- ANTECEDENTES: Mediante Escritura Pública de 

ión de Compañía, celebrada en la Notaría Décima ante el Doctor 
Eduardo Orquera Saragosín, el siete de abril de mil novecientos noventa y 

4 || siete e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el siete de 
5) mayo de mil novecientos noventa y slete.- SEGUNDA.- CESION: Con los 

16 antecedentes anotados en la cláusula anterior, la señora: TERESA DEL 
17 — ROCIO CURILLO PAGUAY, Soltera, ecuatoriana, mayor de edad y por sus 

propios y personales derechos, debidamente autorizada por la Junta 
19. General Extraordinaria de Socios de la Compañía DAVILA Y CURILLO 
20 EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA, celebrada el día 
21 cinco de mayo del dos mil catorce, cuya copia certificada se adjunta como 
22 — documento habilitante a esta escritura, mediante la cual se AUTORIZA 
23. realizarla siguiente CESION DE PARTICIPACIONES: La señora TERESA DEL 
24 ROCIO CURILLO PAGUAY, por sus propios derechos, CEDE cuarenta 

  

25 participaciones sociales de un dóler cada una de ellas, cuyo monto 
26 — asciende a CUARENTA DÓLARES a favor del señor ANIBAL ROLANDO 
27 DÁVILA PALADINES, quien cancela 2 la CEDENTE la cantidad 
28 de CUARENTA DOLARES, en dinero en efectivo y en moneda de libre



  

Dra. Mariela Pozo Acosta     
   

    
    

    

“irculación; Del mismo modo la señora TERESA DEL ROCIO CURILLO 
PAGUAY, CEDE CUARENTA participaciones sociales de un dólar cada una 

en moneda de libre circulación .- Se deja expresa const 
CEDENTE como LOS CESIONARIOS manifiestan su total £ontor 
esta negociación la misma que va en su propio beneficio y.en lo 

ada tendrán que reclamar por este concepto. 

El cuadro de Integración de capital queda de la siguiente manera: 

socio CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO PAGADOEN PARTICIPA 

NUMERARIO — CIONES. 

    

ANIBAL 
ROLANDO 
DAVILA 

PALADINES. U.S.516000  US:$4000 200 
ANGEL 
AUGUSTO. 
CURILLO 

PAGUAY U.S.$ 16000  U.S.$40,00 200 

TOTAL U.S.$320,00  U.S.$80,00 400 
  

  

TERCERA.- ACEPTACIÓN: Los Ceslonarios señores ANIBAL ROLANDO 
DÁVILA PALADINES y ÁNGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY aceptan la 
transferencia hecha a su favor por la Cedente señora TERESA DEL ROCIO 
CURILLO PAGUAY.- CUARTA.- GASTOS: Los gastos que emonen por la 
celebración de este contrato hasta su total legalización, son de cuenta de 
los ceslonarios.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 
cléusulas de estilo para la validez de este instrumento.- firmado) Doctor 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D..' 

 



Luciano Espinosa Guerrero- Abogado con Matrícula Profesional número 
ocho veinte y dos del Foro de Abogados de Pichincha C.J.- (Hasta aquí la 

3 minuta que los Comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se 

  

4. cumplieron los preceptos legales del caso, y leída que fue esta escritura 
5. integramente a los otorgantes por mí la Notaria, aquellos se ratífican en 
$ todo lo expuesto, y firman, conmigo en unidad de acto de todo lo que doy 
7 te 

o Olscu Chui Y 

11 — SRA, TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY 
12 ce /709/48023 
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16. [SRZANIBAL ROLANDO DÁVILA PALADINES 
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ELA POZO ACOSTA. 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DAVILA 
Y CURILLO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA 

En Quito D.M, a los cinco días del mes de mayo del dos mil catorce, siendo las 
194.00, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA DAVILA Y CURILLO 
EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA,, en su local social ubicado 
en la calle Marcabell No 225 entre Arapicos y Sarayacu, de esta ciudad de Quito 

para tratar los puntos del orden del día constantes en la convocatoria del veinte y 
¿cinco de Abril del dos mi catorce, para ser parte integrante de la presente junta, el 
mismo que consiste en 

PRIMERO.- Aprobación del orden del día 

SEGUNDO. Aprobar la cesión de particpaciones de la señora TERESA DEL 
ROCIO CURILLO PAGUAY; 

Asisten a la presente Junta, los siguientes socios. ANIBAL ROLANDO DAVILA 
PALADINES, representando 4.000 participaciones. ÁNGEL AUGUSTO CURILLO 
PAGUAY, representando 4.000 partepaciones. y, TERESA DEL ROCIO 

CURILLO PAGUAY, representado 2.000 participaciones, fodas de 0.04 cada una 
e ellas, hallándose en Consecuencia, reunido el cien por ciento del capital social 
de la compañía. 

Preside la Junta el ng. Ángel Augusto Cuniio Paguay. Presidente de la Compañia 
y actua como secretano el Gerente general señor Rolando Anibal Davila 
Paladies 

Acto seguido la Presidencia dispone que Secretaria de lectura al orden dol el 
mismo que es aprobado por los socios presentes, sin modificación alguna 

A continuación se da lectura al Segundo punto del orden del día consistente en. 
Aprobar la cesión de participaciones de la señora TERESA DEL ROCIO CURILLO 
PAGUAY, la misma que hace uso de la palabra y manifiesta que es su deseo 
ceder (2.000) participaciones que tiene en la compañia; Una vez que los socios 
presentes analizan dicha solicitud, autonzan la cesión de participaciones de la 

socia señora TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY



Los socios ANIBAL ROLANDO DAVILA PALADINES y ÁNGEL AUGUSTO 
CURILLO PAGUAY, hacen uso de preferencia de la siguiente forma 

La señora TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY, cede a favor del señor 
ANIBAL ROLANDO DAVILA PALADINES, 1.000 (mi) de participaciones de 0.04 

cenlavos cada una de ellas, quien a la vez acepta dicha cesión, por lo que cancela 
la suma de cuarenta dólares a la cedente señora TERESA DEL ROCIO CURILLO 
PAGUAY de contado y en efectivo; y del mismo modo la señora TERESA DEL 
ROCIO CURILLO PAGUAY, cede a favor del señor ÁNGEL AUGUSTO CURILLO 
PAGUAY 1 000 (mil) participaciones de un 0.04 centavos cada una de ellas, quien 
a la vez acepta dicha cesión, por lo que cancela la suma de cuarenta dólares a la 
cedente señora TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY de contado y en 
efectivo 

El cuadro de Integración de Capital Social de la Compañía queda de la siguiente 
forma 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL socio SUSCRITO — PAGADOEN pNUMERODE  rorAL 
ANTERIOR NUMERARIO 

soma : 
soto Uso mama Uno RR 
Pes 
aces Aususro your UE sano Ugo 0 
aca 
ora. Uam UR O oo Ass 

Agotado que ha sado el tratamiento del orden del día, la presencia dispone un 
receso para la redacción de la presente Acta de la Junta Genera! Extraordinaria de 

Socios de la compañia DAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E 
IMPORTACIONES CIA. LTDA, la misma quo puesta a consideración de los



socios, la misma que es aceptada y aprobada unánimemente y| sin 
modificaciones.     

Se da por terminada la Junta General Extraordinaria de Socios siendo 
del día 5 de mayo del 2014 

a 

IBAL ROLANDO DAVILA PALADINES 
GERENTE GENERAL. 

SECRETARIO. 

  

ANGEL AUGUSTO CURILLO PAQUAY 
PRESIDENTE. 

TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY 
¡SOCIA CEDENTE 

RAZON: Siento como tal que el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios 
de la CompañíaDAVILA Y  CURILLO EXPORTACIONES E 
IMPORTACIONES CIA. LTDA,, se celebró y aprobó válidamente en la fecha, 
hora y lugar antes señalados. 

  

[ Ani. 
(ana r0LAn DAVILA PALADINES 

SECRETARIO



 



 



Lg REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA TRISESIMA PRIMERA DEL CANTON 
QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES COMPAÑÍA DAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES GIA. LTDA. 
OTORGADO POR TERESA CURILLO A FAVOR DE ANIBAL DAVILA Y ANGEL CURILLO, DEBIDAMENTE. 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. WP   



     
Qs DA 
Factura: 001-002-000017671 20151701010002885 

    
NOTO SUPLE ER FERIUNDO CARRERA LEGUAS, 
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OT INTE CEIC CAME LEG Mi, 
OTANA DÉGMADEL CANTON QUITO. Abe,
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- ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la compañía DAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES 
E IMPORTACIONES CIA. LTDA,, celebrada el 7 de Abril de 1997, ante 
el Doctor Eduardo Orquera Saragosín, Notario Décimo del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, tomo nota de la 
presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 21 de 
Septiembre del 2015 a dÓ 

+ ( $ % ¿pork $ 
DOCTOR ERICK FÉRNANDO CARRERA LEGUISANO NOTARIO SUPLENTE DEA NOTARIA DEGIMA DEL CANTÓN QUITÓ 

/ NOA tomo 

/





REGISTRO 
Mi rl L TRÁMITE NÚMERO: 55209 

CA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

  

E 
ZAJO9/a0 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 34 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO! | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATOMA DE] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA QUITO 30/08/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍAS DAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES OA. 

LIDA, 
DOMICILO DEA COMPAÑÍA: Uno.   
  

3, DATOS ADICIONALES: 
ESCRITURA ACIARAYORA ARTETA NOTAMI SEGUNDA DEL CANTO SAQUIO, DR REVEN 
FERNANDO QUIMATOA MULLO (SUPLENTE) DEL 28/04/2045. LA CEDENTE TRANSFIERE 2.000 
PARTICIPACIONES DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.-SE TOMÓ NOTA. 
_ALMARGEN DE LA INSCRIPCIÓN Ni 1057 DEL REGISTAO MERCANTIL DE 07/08/1997, TOMO: 128 

  

  

  CONQUE ENVENDADORA, AIERACIÓNO MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMIS > A2280ÍN5) DEL MES DE SEPTIEMBAE DE 2015 

   
RA. JOMÁNNA ELIZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO" AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIA SEGUNDA 

PRIMERA 

COPIA 

Otorgada por: TERESA DELKOC CURILLO PAGUAY 

Alfavor de: ... ANIBAL DAVILA PALADINES Y ANGEL CURILO FAGUAY 

28 DE ABRIL DEL2015 Otorgada el: 

INDETERMINADA 
Cuantía : 

28 DE ABRIL, DEL2015 
Saquisili a; 

Escritura de; _... ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIONES. 
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ACLARATORIA DÉ CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA DAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E 

CIA, LIDA, 

ROCIO CURILLO PAGUAY. 

    

  

la ciudad de Saquisili, Cantón del mismo nombre 
Provincia de Cotopaxi, República del Ecuador, día martes 
veínfe y ocho de Abríl del dos mil quínce, ante mi Doctor 

'R. FERNANDO QUINATOA MULLO, NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
ANTÓN, 
de fecha veinte y siete de febrero del dos mil doce, 

gún oficio número cero cuatro tres tres -DPX= 

  

del Cotopaxi comparecen: por una parte los señores Teres: 
del Rocío Curillo Paguay, de estado civil soltera, por sus 
propios derechos, y por otra parte Anibal Rolando Dávila 
Paladínes, de estado civil divorciado y Ángel Augusto 

1110 Paguay, de estado civil casado, por sus propios 

a Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura” *



  

ad derecnos, los comparecientes son ecuatorianos; Kbyores de 
edad, residentes en la ciudad y Cantén Quito, Provincia de 
Pichincha, de tránsito en esta ciudad y 1egalpente capaces, 
a quienes de conocer doy £   en vírtud de haberme presentado 
las cedulas de ciudadanía que en fotocopias adjunto, 

  

Jridos que fueron por mí el notario de los efectos y 
resultados de esta escrítura, así como examinados en forma 
alslada y separada de que conparecen sín coacción amentzas, 
temor reverencial, promesa o seducción dicen: que elevan a 
escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO,- En el 
registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 
la presente que contiene une de aclaratoria de CESION DE 
PARTICIONES al tenor de lo siguiente: COMPARECIENTES: 
Comparecen a la celebración dela presente Escritura Pública 
y en calidad de CEDENTE la senora Teresa del Rocio Corillo 
Paguay, en mu calidad de socia de la Compañía Davila y 
Curillo Exportaciones e Importaciones Cia: Ltda:, la 
compareciente de estado civil solte 

  

nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Quito; y por otra 
108 señores Anibal Rolando Dávila Paladines, de estado civil 
divorciado, de nacionalidad ecuatoriana y Ángel Augusto 
Curillo Paguay, de estado civil casado, de náblonalidad 
ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quito 

  

ja quienes 
se los llamará LOS CESIONARIOS, libres y capaces para 

contratar y obligarse. PRIMERA.- ANTECEDENTES:   Mediante 
Escritura Pública celebrada en la Notaría Trigésima Primera 
ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, el treinta de junio del 

dos mil catorce se celebra el contrato de CESION DR



PARTICIAACIONES. SEGUNDA.- CESION: Con los antecedentes 
expuefiái en la clausula anterior, la señora TERESA DEL 
ROCIGÍ PURILLO PAGUIAY, soltera, ecuatoriana, mayor de 

pg sus propios y personales derechos, debidamente 

2 'ada por la Junta General Extraordinaria de socios 

    
a COMPANIA GAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E 

IMPORTACIONES CIA. LTDA. , celebrada el día cinco de mayo 
del dos mil catorce, a la que asisten los siguientes 

  ANIBAL ROLANDO DAVILA PALADINES, representando 
cuatro mil participaciones (4.000); ANGEL AUGUSTO CURILLO 
PAGUAY, representando cuatro mil participaciones (4.000); 
y, TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY, representando dos mil 

participaciones — (2.000); cuya copia certificada se 
adjunta como documento habilitante a esta escritura 
mediante la cual se autoriza a realizar la siguiente 
CESION DE PARTOCIPACIONES; la señora TERESA DEL ROCIO 
CURILLO PAGUAY, por sus propios derechos, cede mil 
participaciones (1.000) de cuatro centavos cada una de 
ellas (0,04), cuyo monto asciende CUARENTA dólares a 
favor del señor ANIBAL BOLANDO DAVILA PALADIMES, quien 
cancela a la cedente dicha cantidad, en efectivo y en 
oneda de libre circulación en el país; del misno modo la 

leñora TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY, por sus propros 
Techos, cede mil participacionés (1.000) de cuatro 

cbntavos (0.04) cada una de ellas cuyo monto asciende a 
CUARENTA dólares a favor del señor ANGEL AUGUSTO CURILLO 
PAGUAY, el misno que acepta dicha sesión, por lo que 

cancela la suma de CUARENTA DOLARES, en efectivo y moneda



De libre circulación en el país. El cuadro de 
integración de capitel social de la compañía DAVILA Y 
CURILIO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA., queda 
de la siguiente forma. TERCERA.- ACLARATORIA: consiste 
en el cambio que se da de sucres a dólares, para el 
efecto se toma en consideración el valor vigente del 
dólar como moneda de Isbre circulación del pais, por 
tanto se diferencia que el cuadro de integración de 
capital queda tal y como se detalla a continuación. 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITA 

CAPITAL CAPITAL NUMERO DE TOTAL 

SOCIO SUSCAO PAGENNUM. — PARTICIPACIONES 

Ana 
ROLANDO 

DAVIA — USI60D0 USADOO 000,00 200.00 
PALADINES 

ANGEL 

AUGUSTO 

CURLO — US160p0 USADOO 5000.00 200.0 
PAGUAY 

TOTAL — UsS320,00 Us8000 10000,00 400,00 
A AAA RS ES



TERCERA. ACEPTACIÓN: Los cesionarios señores ANIBAL ROLANDO 
DAVILA [PALADINES ¿Y ANGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY, aceptan la 
transfefencia ASUS a su favor por la cedente señora TERESA 

S pe rocio Lo PAGUAY - CUARTA: GASTOS - Los gastos que 
'elebración de esta escritura de aclaratoria     

   
   
    

    
   
   
   
   

    

egalización, serán de cuenta de los cesionarios.- 
Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo phra la plena validez de esta clase de contratos 

  

Abogado Luciano Espinoza Guerrero.- Matricula 

  

Hasta aquí la minuta inserta que 
a escritura Pública con todo el valor legal y 

señores otorgantes aceptan y ratifican en todas y 
cada una Ple sus partes; para la celebración de esta escritura 

son todos los preceptos legales del caso; y, Leida 
fue a los comparecientes integramente y en alta voz 

por mí el motario, se ratifican y firman conmigo, en unidad 

ROCIO CURILLO PAGUAY 

C.C. 170914802-5 

Dude 2 3 
ROLANDO DAVILA PALADINES 

C.C. 170853475-3



CpuÑlda 
ANSEL AUGUSTO CURILLO El 

C.C. 170553454-0 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DÁVILA Y CURILLO. 
EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA LIDA. 
En Quito D.M. a los 5 días del mes de mayo del dos mil catorca, siendo las 19h00, se reúnen 
lossocos dela COMPAÑÍA DÁVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA LTDA,, 
en sulocal ubicado enla calle Marcabell 1 225 entre Arapicos y Sarayacu, de estaciudad de 
Quito. para tratarlos puntos. del orden del día: constantes en la convocatoria del veinte y 
inca de abril del dos mil catorce para ser arte, Integrante de la presente junta, el mismo 
que consiste en 

PRIMERO. Aprobación del orden del día. 

SEGUNDO.- Aprobar la Cesión de participaciones de la Sra. TERESA DEL ROCÍO CURILLO. 
PAGUAY. 

  

Asisten a la presente Junta, los siguientes socios: ANÍBAL ROLANDO DÁVILA PALADINES, 
representando 4000 participaciones; ÁNGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY, representando 4000 
portcipaciones y, TERESA DEL ROCÍO CUNILLO PAGUAY, representando 2000 participaciones , 
todas de DA cada una de ells hallándose en consecuencia, reunudo el cien porciento del 

capital social dela compañía. 

Preside la junta el Ing ; ÁNGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY , Presidente de la compañía y 
actua como secretario el Gerente general Señor ANÍBAL ROLANDO DÁVILA PALADINES. 

Acto seguido la presidencia dispone que la Secretaría de lectura al orden del, el mismo que: 
es aprobado poros socios presente, sin modificación alguna. 

  

A continuación se da lectura al segundo punto del orden del día consistente e: 

Aprobar la cesión de participaciones de la Señora TERESA DEL ROCÍO. CURILLO PAGUAY, la 
misma que hace uso de la palabra y manifiesta que es su deseo ceder (2000) parteipaciones 
quetiene en la complia; Una vez que los socios presentes analizan icha solicitud, autorizan 
la cesion de participaciones de la sia TERESA DEL ROCÍO CURILLO PAGUAY 

Los socios ANÍBAL ROLANDO DÁVILA PALADINES y ÁNGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY, hacen 
uso de preferencia dela sgulente forma" 
la señora TERESA DEL ROCÍO. CURILO PAGUAY, ceda evo del Señor ANÍBAL ROLANDO 
DÁVILA PALADIMES 1000 (ni) e pariipaciones de 0.04 centavos ca una de es, quin 
Ja ver acepta dcha cesión, po la que cancela la suma de cuarenta dólares a la cede 

señora TERESA DELROCÍO CURILO PAGUAY de contado ye lectivo, yde mismo modo la 
señora TERESA DEL ROCÍO CURILLO PAGUAY cede a favor del señor ÁNGEL AUGUSTÓ CURILLO 
PAGUAY 1.000 (mi) participaciones de un DS cada una de ellos, quien la ez acepta dicha 
cesión, por la que cancela la suma de cuarenta lares ala cent señora TERESA DEL 
ROCÍO CURILO PAGUAY de contado y en eectvo. 
Elcuadro de Integración de Captal octal de la Compañía queda dela siguiente forma:



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
CAPITAL CAPITAL NUMERODE TOTAL 
SUSCRITO — PAGADOEN — PARTICIPACIONES 
e 

ana ES 
Sss1s000 UssaDmO  smeoo 520000 

        
  

US$16000 US.$4000 5000.00 $200.00 

US.$32000 US.80.00 1000.00 $400.00 

Agotado hue hasido el tratamiento del orden del día, la presidencia dispone un receso 

  

Coudllals 

  

y Te be 
Cpudkdi Y 
TERESA DELACCÍO CURLLO AGUA 

SOCIA DECENTE



Razón Siento como tal que el Acta. de la Junta General Extraoránaria. de Socios de la 
compañía. DÁVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA LIDA.. se celebró y 
aProbÓ válidamente enla fecha, hora y lugar señalados. 

Ao Y 
-ROLAROO DÁVILA PALADINES. 

:CRETARIO 

o ante mi y en fe de ello confiero estn PRIMERA COPIA 
ADA, firmada y sellada en la ciudad de Saquisili, a 
y ocho de        



Qu ABD O 
Factura. 001-003-000002648 20151701031001373 

 





  

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura de Cesión de 

Panicipaciones en la COMPAÑÍA DAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E 

IMPORTACIONES CIA, LTDA. Otorgada por la señora Teresa del Rocio Curilo 

Paguay a favor de Anibal Rolando Dávila Paladines y Angel Augusto Curillo 

Paguay; celebrada en eta notara. con fecha treinta de junio dl año dos mil catorce, 

  

ome nota dela presente ACLARATORIA.- Sellada y firmada en Quito, veintitrés 

e septiembre del dos mil quince. 

cet Ra. MARÍA JOSÉ ÁALACIÓS VIVERO. 

  

"NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PI DELCANTON QUITO. 

  Anna NE) y AV Marin de Jo Pagina Te  



DESISIA 
ys MER?   

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PRRTICIPACIONES Y ACLARATONA DE RESPONSABILIDAD 
UMIADA 

HÚMERO DE REPERTONIO: 0 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 28/09/2015 
NÚMERO DI INSCRIPCIÓN — 945 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PAATCPACIONES 
  

2,_DATOS DEL ACIO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIOPACIONES Y ACTARATORA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD UMITADA, 

DATOS ROTANÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA [QUITO /2O/OS/ZONA 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — DAVILA Y CURILO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA 

10R, 
DOMICO DETA COMPAÑÍA QUO 
  

  

y a Das AOKIOMAEs TORA AGAR ATACA GBA DA ENON SAGUSO DR EVE 
FERNANDO QUINATOA MALO (SPLNIE) DEL 2/04/2015. LA CEDEN RANSIERE 200 
PARTIOPACIONE 400 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA ALO CSIONAMIOS E TOMO NOT 

MARGEN DEA MECO! N 105 0EL AGO MENCANT DE 7/9/1397. TOMO 12 

  

  

  CORNER ENENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA | 
OVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
FECMADE: QUITO, A28 DÍAS DELMES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

pra [coNmneras LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0Ós:Ama2025) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78Y GASPAR DE VILLAROFL 

  

Pagina 1001 

 



Qu UI 
Factura: 002-002-000002120 20150506002P00678 

NOTARIA FLEVER FEO QUATOA MULLO EN 
NOTARÍA SEQUNDA DEL CANTON SAQUISA! ál 13 

 



0210663 

NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Mariela G Pozo Aosta 

COPIA 
CESION DE PARTICIPACIONES Dela escritura de” IMPORTACIONES CIA LTDA. 
TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY Otorgada por + 

 30DE JUNIO DEL 2014 Fecha de Otorgamiento ss 
ANIBAL ROLANDO DAVILA PALADINES Y Aravor 

Parroquia 
Cuantia 

e e 
Quito, a de de 2. o* 

Av. Mariana de Jesús E6-38 y Av. Amazonas 
Telfs; 2267862 / 2554077 
D.M. QUITO - ECUADOR  



  

22 
23 
24 
25 
26 

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA No: 2014-17-01-31-P 

CESION DE PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA DAVILA Y CURELLO EXPORTACION! 

IMPORTACIONES CIA. LTDA 

OTORGADO POR 
SRA. TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY 

A FAVOR DE 
ANIBAL ROLANDO DÁVILA PALADINES y 

ÁNGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY 

CUANTIA: $ 40.00 USD. 

  

DI COPIAS 

En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano; Capital de 
la República del Ecuador, hoy TREINTA DE-JUNIO DEL AÑO. DOS MIL 
CATORCE, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora 
MARIELA POZO ACOSTA, Comparecen: la señora TERESA DEL. ROCIO 
CURILLO PAGUAY, ecuatoriana, soltera, por sus propios derechos; y por 
otra el señor ANIBAL ROLANDO DÁVILA PALADINES, 
ecuatoriano, divorciado y por otra el señor ÁNGEL AUGUSTO CURILLO 
PAGUAY, ecuatoriano, casado, por sus propios derechos; los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 
ciudad de Quito, capaces y hábiles, a quien conozco de que doy fe, en 

Que   virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, y dicen 
elevan a escrtura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

 



1 éste.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

2  dígnese incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES del siguiente rr a y e iS mete sr Ue 1 sa 
   
       
   

   

ROLANDO DÁVILA PALADINES, ecuatoriano, divorcia 

  

ÁNGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY, ecuatoriano, casado, por sus proplos 
derechos a quien se le llamará simplemente LOS CESIONARIOS, llbres y 
capaces para contratar y obligarse de conformidad con las siguientes 
cidusulas: PRIMERA.- ANTECEDENTES: Mediante Escritura Pública de 

ión de Compañía, celebrada en la Notaría Décima ante el Doctor 
Eduardo Orquera Saragosín, el siete de abril de mil novecientos noventa y 

4 || siete e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el siete de 
5) mayo de mil novecientos noventa y slete.- SEGUNDA.- CESION: Con los 

16 antecedentes anotados en la cláusula anterior, la señora: TERESA DEL 
17 — ROCIO CURILLO PAGUAY, Soltera, ecuatoriana, mayor de edad y por sus 

propios y personales derechos, debidamente autorizada por la Junta 
19. General Extraordinaria de Socios de la Compañía DAVILA Y CURILLO 
20 EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA, celebrada el día 
21 cinco de mayo del dos mil catorce, cuya copia certificada se adjunta como 
22 — documento habilitante a esta escritura, mediante la cual se AUTORIZA 
23. realizarla siguiente CESION DE PARTICIPACIONES: La señora TERESA DEL 
24 ROCIO CURILLO PAGUAY, por sus propios derechos, CEDE cuarenta 

  

25 participaciones sociales de un dóler cada una de ellas, cuyo monto 
26 — asciende a CUARENTA DÓLARES a favor del señor ANIBAL ROLANDO 
27 DÁVILA PALADINES, quien cancela 2 la CEDENTE la cantidad 
28 de CUARENTA DOLARES, en dinero en efectivo y en moneda de libre



  

Dra. Mariela Pozo Acosta     
   

    
    

    

“irculación; Del mismo modo la señora TERESA DEL ROCIO CURILLO 
PAGUAY, CEDE CUARENTA participaciones sociales de un dólar cada una 

en moneda de libre circulación .- Se deja expresa const 
CEDENTE como LOS CESIONARIOS manifiestan su total £ontor 
esta negociación la misma que va en su propio beneficio y.en lo 

ada tendrán que reclamar por este concepto. 

El cuadro de Integración de capital queda de la siguiente manera: 

socio CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO PAGADOEN PARTICIPA 

NUMERARIO — CIONES. 

    

ANIBAL 
ROLANDO 
DAVILA 

PALADINES. U.S.516000  US:$4000 200 
ANGEL 
AUGUSTO. 
CURILLO 

PAGUAY U.S.$ 16000  U.S.$40,00 200 

TOTAL U.S.$320,00  U.S.$80,00 400 
  

  

TERCERA.- ACEPTACIÓN: Los Ceslonarios señores ANIBAL ROLANDO 
DÁVILA PALADINES y ÁNGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY aceptan la 
transferencia hecha a su favor por la Cedente señora TERESA DEL ROCIO 
CURILLO PAGUAY.- CUARTA.- GASTOS: Los gastos que emonen por la 
celebración de este contrato hasta su total legalización, son de cuenta de 
los ceslonarios.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 
cléusulas de estilo para la validez de este instrumento.- firmado) Doctor 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D..' 

 



Luciano Espinosa Guerrero- Abogado con Matrícula Profesional número 
ocho veinte y dos del Foro de Abogados de Pichincha C.J.- (Hasta aquí la 

3 minuta que los Comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se 

  

4. cumplieron los preceptos legales del caso, y leída que fue esta escritura 
5. integramente a los otorgantes por mí la Notaria, aquellos se ratífican en 
$ todo lo expuesto, y firman, conmigo en unidad de acto de todo lo que doy 
7 te 

o Olscu Chui Y 

11 — SRA, TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY 
12 ce /709/48023 

    

  

    

15 2 / ud La) L.— 
16. [SRZANIBAL ROLANDO DÁVILA PALADINES 
"oca (109534953   

AN 

> lll 
21 SR, ÁNGEL AUGUSTO CURILLO PA? 

a JPTBGLOO 

    
ELA POZO ACOSTA. 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DAVILA 
Y CURILLO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA 

En Quito D.M, a los cinco días del mes de mayo del dos mil catorce, siendo las 
194.00, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA DAVILA Y CURILLO 
EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA,, en su local social ubicado 
en la calle Marcabell No 225 entre Arapicos y Sarayacu, de esta ciudad de Quito 

para tratar los puntos del orden del día constantes en la convocatoria del veinte y 
¿cinco de Abril del dos mi catorce, para ser parte integrante de la presente junta, el 
mismo que consiste en 

PRIMERO.- Aprobación del orden del día 

SEGUNDO. Aprobar la cesión de particpaciones de la señora TERESA DEL 
ROCIO CURILLO PAGUAY; 

Asisten a la presente Junta, los siguientes socios. ANIBAL ROLANDO DAVILA 
PALADINES, representando 4.000 participaciones. ÁNGEL AUGUSTO CURILLO 
PAGUAY, representando 4.000 partepaciones. y, TERESA DEL ROCIO 

CURILLO PAGUAY, representado 2.000 participaciones, fodas de 0.04 cada una 
e ellas, hallándose en Consecuencia, reunido el cien por ciento del capital social 
de la compañía. 

Preside la Junta el ng. Ángel Augusto Cuniio Paguay. Presidente de la Compañia 
y actua como secretano el Gerente general señor Rolando Anibal Davila 
Paladies 

Acto seguido la Presidencia dispone que Secretaria de lectura al orden dol el 
mismo que es aprobado por los socios presentes, sin modificación alguna 

A continuación se da lectura al Segundo punto del orden del día consistente en. 
Aprobar la cesión de participaciones de la señora TERESA DEL ROCIO CURILLO 
PAGUAY, la misma que hace uso de la palabra y manifiesta que es su deseo 
ceder (2.000) participaciones que tiene en la compañia; Una vez que los socios 
presentes analizan dicha solicitud, autonzan la cesión de participaciones de la 

socia señora TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY



Los socios ANIBAL ROLANDO DAVILA PALADINES y ÁNGEL AUGUSTO 
CURILLO PAGUAY, hacen uso de preferencia de la siguiente forma 

La señora TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY, cede a favor del señor 
ANIBAL ROLANDO DAVILA PALADINES, 1.000 (mi) de participaciones de 0.04 

cenlavos cada una de ellas, quien a la vez acepta dicha cesión, por lo que cancela 
la suma de cuarenta dólares a la cedente señora TERESA DEL ROCIO CURILLO 
PAGUAY de contado y en efectivo; y del mismo modo la señora TERESA DEL 
ROCIO CURILLO PAGUAY, cede a favor del señor ÁNGEL AUGUSTO CURILLO 
PAGUAY 1 000 (mil) participaciones de un 0.04 centavos cada una de ellas, quien 
a la vez acepta dicha cesión, por lo que cancela la suma de cuarenta dólares a la 
cedente señora TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY de contado y en 
efectivo 

El cuadro de Integración de Capital Social de la Compañía queda de la siguiente 
forma 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL socio SUSCRITO — PAGADOEN pNUMERODE  rorAL 
ANTERIOR NUMERARIO 

soma : 
soto Uso mama Uno RR 
Pes 
aces Aususro your UE sano Ugo 0 
aca 
ora. Uam UR O oo Ass 

Agotado que ha sado el tratamiento del orden del día, la presencia dispone un 
receso para la redacción de la presente Acta de la Junta Genera! Extraordinaria de 

Socios de la compañia DAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E 
IMPORTACIONES CIA. LTDA, la misma quo puesta a consideración de los



socios, la misma que es aceptada y aprobada unánimemente y| sin 
modificaciones.     

Se da por terminada la Junta General Extraordinaria de Socios siendo 
del día 5 de mayo del 2014 

a 

IBAL ROLANDO DAVILA PALADINES 
GERENTE GENERAL. 

SECRETARIO. 

  

ANGEL AUGUSTO CURILLO PAQUAY 
PRESIDENTE. 

TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY 
¡SOCIA CEDENTE 

RAZON: Siento como tal que el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios 
de la CompañíaDAVILA Y  CURILLO EXPORTACIONES E 
IMPORTACIONES CIA. LTDA,, se celebró y aprobó válidamente en la fecha, 
hora y lugar antes señalados. 

  

[ Ani. 
(ana r0LAn DAVILA PALADINES 

SECRETARIO



 



 



Lg REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
e 

Y 

 



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA TRISESIMA PRIMERA DEL CANTON 
QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES COMPAÑÍA DAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES GIA. LTDA. 
OTORGADO POR TERESA CURILLO A FAVOR DE ANIBAL DAVILA Y ANGEL CURILLO, DEBIDAMENTE. 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. WP   



     
Qs DA 
Factura: 001-002-000017671 20151701010002885 

    
NOTO SUPLE ER FERIUNDO CARRERA LEGUAS, 

  

    

    
  

    
ES > Ea 

OT INTE CEIC CAME LEG Mi, 
OTANA DÉGMADEL CANTON QUITO. Abe,



¿ 5 P |   
           



  

- ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la compañía DAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES 
E IMPORTACIONES CIA. LTDA,, celebrada el 7 de Abril de 1997, ante 
el Doctor Eduardo Orquera Saragosín, Notario Décimo del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, tomo nota de la 
presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 21 de 
Septiembre del 2015 a dÓ 

+ ( $ % ¿pork $ 
DOCTOR ERICK FÉRNANDO CARRERA LEGUISANO NOTARIO SUPLENTE DEA NOTARIA DEGIMA DEL CANTÓN QUITÓ 

/ NOA tomo 

/





REGISTRO 
Mi rl L TRÁMITE NÚMERO: 55209 

CA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

  

E 
ZAJO9/a0 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 34 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO! | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATOMA DE] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA QUITO 30/08/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍAS DAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES OA. 

LIDA, 
DOMICILO DEA COMPAÑÍA: Uno.   
  

3, DATOS ADICIONALES: 
ESCRITURA ACIARAYORA ARTETA NOTAMI SEGUNDA DEL CANTO SAQUIO, DR REVEN 
FERNANDO QUIMATOA MULLO (SUPLENTE) DEL 28/04/2045. LA CEDENTE TRANSFIERE 2.000 
PARTICIPACIONES DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.-SE TOMÓ NOTA. 
_ALMARGEN DE LA INSCRIPCIÓN Ni 1057 DEL REGISTAO MERCANTIL DE 07/08/1997, TOMO: 128 

  

  

  CONQUE ENVENDADORA, AIERACIÓNO MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMIS > A2280ÍN5) DEL MES DE SEPTIEMBAE DE 2015 

   
RA. JOMÁNNA ELIZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO" AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIA SEGUNDA 

PRIMERA 

COPIA 

Otorgada por: TERESA DELKOC CURILLO PAGUAY 

Alfavor de: ... ANIBAL DAVILA PALADINES Y ANGEL CURILO FAGUAY 

28 DE ABRIL DEL2015 Otorgada el: 

INDETERMINADA 
Cuantía : 

28 DE ABRIL, DEL2015 
Saquisili a; 

Escritura de; _... ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIONES. 

  [Ea
 s

em
em
nr
em
er
eo
re
sr
re
sr
en
se
no
re
nc
ca
 

dl
 

sl 'SAQUISILI - ECUADOR



ACLARATORIA DÉ CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA DAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E 

CIA, LIDA, 

ROCIO CURILLO PAGUAY. 

    

  

la ciudad de Saquisili, Cantón del mismo nombre 
Provincia de Cotopaxi, República del Ecuador, día martes 
veínfe y ocho de Abríl del dos mil quínce, ante mi Doctor 

'R. FERNANDO QUINATOA MULLO, NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
ANTÓN, 
de fecha veinte y siete de febrero del dos mil doce, 

gún oficio número cero cuatro tres tres -DPX= 

  

del Cotopaxi comparecen: por una parte los señores Teres: 
del Rocío Curillo Paguay, de estado civil soltera, por sus 
propios derechos, y por otra parte Anibal Rolando Dávila 
Paladínes, de estado civil divorciado y Ángel Augusto 

1110 Paguay, de estado civil casado, por sus propios 

a Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura” *



  

ad derecnos, los comparecientes son ecuatorianos; Kbyores de 
edad, residentes en la ciudad y Cantén Quito, Provincia de 
Pichincha, de tránsito en esta ciudad y 1egalpente capaces, 
a quienes de conocer doy £   en vírtud de haberme presentado 
las cedulas de ciudadanía que en fotocopias adjunto, 

  

Jridos que fueron por mí el notario de los efectos y 
resultados de esta escrítura, así como examinados en forma 
alslada y separada de que conparecen sín coacción amentzas, 
temor reverencial, promesa o seducción dicen: que elevan a 
escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO,- En el 
registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 
la presente que contiene une de aclaratoria de CESION DE 
PARTICIONES al tenor de lo siguiente: COMPARECIENTES: 
Comparecen a la celebración dela presente Escritura Pública 
y en calidad de CEDENTE la senora Teresa del Rocio Corillo 
Paguay, en mu calidad de socia de la Compañía Davila y 
Curillo Exportaciones e Importaciones Cia: Ltda:, la 
compareciente de estado civil solte 

  

nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Quito; y por otra 
108 señores Anibal Rolando Dávila Paladines, de estado civil 
divorciado, de nacionalidad ecuatoriana y Ángel Augusto 
Curillo Paguay, de estado civil casado, de náblonalidad 
ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quito 

  

ja quienes 
se los llamará LOS CESIONARIOS, libres y capaces para 

contratar y obligarse. PRIMERA.- ANTECEDENTES:   Mediante 
Escritura Pública celebrada en la Notaría Trigésima Primera 
ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, el treinta de junio del 

dos mil catorce se celebra el contrato de CESION DR



PARTICIAACIONES. SEGUNDA.- CESION: Con los antecedentes 
expuefiái en la clausula anterior, la señora TERESA DEL 
ROCIGÍ PURILLO PAGUIAY, soltera, ecuatoriana, mayor de 

pg sus propios y personales derechos, debidamente 

2 'ada por la Junta General Extraordinaria de socios 

    
a COMPANIA GAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E 

IMPORTACIONES CIA. LTDA. , celebrada el día cinco de mayo 
del dos mil catorce, a la que asisten los siguientes 

  ANIBAL ROLANDO DAVILA PALADINES, representando 
cuatro mil participaciones (4.000); ANGEL AUGUSTO CURILLO 
PAGUAY, representando cuatro mil participaciones (4.000); 
y, TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY, representando dos mil 

participaciones — (2.000); cuya copia certificada se 
adjunta como documento habilitante a esta escritura 
mediante la cual se autoriza a realizar la siguiente 
CESION DE PARTOCIPACIONES; la señora TERESA DEL ROCIO 
CURILLO PAGUAY, por sus propios derechos, cede mil 
participaciones (1.000) de cuatro centavos cada una de 
ellas (0,04), cuyo monto asciende CUARENTA dólares a 
favor del señor ANIBAL BOLANDO DAVILA PALADIMES, quien 
cancela a la cedente dicha cantidad, en efectivo y en 
oneda de libre circulación en el país; del misno modo la 

leñora TERESA DEL ROCIO CURILLO PAGUAY, por sus propros 
Techos, cede mil participacionés (1.000) de cuatro 

cbntavos (0.04) cada una de ellas cuyo monto asciende a 
CUARENTA dólares a favor del señor ANGEL AUGUSTO CURILLO 
PAGUAY, el misno que acepta dicha sesión, por lo que 

cancela la suma de CUARENTA DOLARES, en efectivo y moneda



De libre circulación en el país. El cuadro de 
integración de capitel social de la compañía DAVILA Y 
CURILIO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA., queda 
de la siguiente forma. TERCERA.- ACLARATORIA: consiste 
en el cambio que se da de sucres a dólares, para el 
efecto se toma en consideración el valor vigente del 
dólar como moneda de Isbre circulación del pais, por 
tanto se diferencia que el cuadro de integración de 
capital queda tal y como se detalla a continuación. 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITA 

CAPITAL CAPITAL NUMERO DE TOTAL 

SOCIO SUSCAO PAGENNUM. — PARTICIPACIONES 

Ana 
ROLANDO 

DAVIA — USI60D0 USADOO 000,00 200.00 
PALADINES 

ANGEL 

AUGUSTO 

CURLO — US160p0 USADOO 5000.00 200.0 
PAGUAY 

TOTAL — UsS320,00 Us8000 10000,00 400,00 
A AAA RS ES



TERCERA. ACEPTACIÓN: Los cesionarios señores ANIBAL ROLANDO 
DAVILA [PALADINES ¿Y ANGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY, aceptan la 
transfefencia ASUS a su favor por la cedente señora TERESA 

S pe rocio Lo PAGUAY - CUARTA: GASTOS - Los gastos que 
'elebración de esta escritura de aclaratoria     

   
   
    

    
   
   
   
   

    

egalización, serán de cuenta de los cesionarios.- 
Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo phra la plena validez de esta clase de contratos 

  

Abogado Luciano Espinoza Guerrero.- Matricula 

  

Hasta aquí la minuta inserta que 
a escritura Pública con todo el valor legal y 

señores otorgantes aceptan y ratifican en todas y 
cada una Ple sus partes; para la celebración de esta escritura 

son todos los preceptos legales del caso; y, Leida 
fue a los comparecientes integramente y en alta voz 

por mí el motario, se ratifican y firman conmigo, en unidad 

ROCIO CURILLO PAGUAY 

C.C. 170914802-5 

Dude 2 3 
ROLANDO DAVILA PALADINES 

C.C. 170853475-3



CpuÑlda 
ANSEL AUGUSTO CURILLO El 

C.C. 170553454-0 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DÁVILA Y CURILLO. 
EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA LIDA. 
En Quito D.M. a los 5 días del mes de mayo del dos mil catorca, siendo las 19h00, se reúnen 
lossocos dela COMPAÑÍA DÁVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA LTDA,, 
en sulocal ubicado enla calle Marcabell 1 225 entre Arapicos y Sarayacu, de estaciudad de 
Quito. para tratarlos puntos. del orden del día: constantes en la convocatoria del veinte y 
inca de abril del dos mil catorce para ser arte, Integrante de la presente junta, el mismo 
que consiste en 

PRIMERO. Aprobación del orden del día. 

SEGUNDO.- Aprobar la Cesión de participaciones de la Sra. TERESA DEL ROCÍO CURILLO. 
PAGUAY. 

  

Asisten a la presente Junta, los siguientes socios: ANÍBAL ROLANDO DÁVILA PALADINES, 
representando 4000 participaciones; ÁNGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY, representando 4000 
portcipaciones y, TERESA DEL ROCÍO CUNILLO PAGUAY, representando 2000 participaciones , 
todas de DA cada una de ells hallándose en consecuencia, reunudo el cien porciento del 

capital social dela compañía. 

Preside la junta el Ing ; ÁNGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY , Presidente de la compañía y 
actua como secretario el Gerente general Señor ANÍBAL ROLANDO DÁVILA PALADINES. 

Acto seguido la presidencia dispone que la Secretaría de lectura al orden del, el mismo que: 
es aprobado poros socios presente, sin modificación alguna. 

  

A continuación se da lectura al segundo punto del orden del día consistente e: 

Aprobar la cesión de participaciones de la Señora TERESA DEL ROCÍO. CURILLO PAGUAY, la 
misma que hace uso de la palabra y manifiesta que es su deseo ceder (2000) parteipaciones 
quetiene en la complia; Una vez que los socios presentes analizan icha solicitud, autorizan 
la cesion de participaciones de la sia TERESA DEL ROCÍO CURILLO PAGUAY 

Los socios ANÍBAL ROLANDO DÁVILA PALADINES y ÁNGEL AUGUSTO CURILLO PAGUAY, hacen 
uso de preferencia dela sgulente forma" 
la señora TERESA DEL ROCÍO. CURILO PAGUAY, ceda evo del Señor ANÍBAL ROLANDO 
DÁVILA PALADIMES 1000 (ni) e pariipaciones de 0.04 centavos ca una de es, quin 
Ja ver acepta dcha cesión, po la que cancela la suma de cuarenta dólares a la cede 

señora TERESA DELROCÍO CURILO PAGUAY de contado ye lectivo, yde mismo modo la 
señora TERESA DEL ROCÍO CURILLO PAGUAY cede a favor del señor ÁNGEL AUGUSTÓ CURILLO 
PAGUAY 1.000 (mi) participaciones de un DS cada una de ellos, quien la ez acepta dicha 
cesión, por la que cancela la suma de cuarenta lares ala cent señora TERESA DEL 
ROCÍO CURILO PAGUAY de contado y en eectvo. 
Elcuadro de Integración de Captal octal de la Compañía queda dela siguiente forma:



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
CAPITAL CAPITAL NUMERODE TOTAL 
SUSCRITO — PAGADOEN — PARTICIPACIONES 
e 

ana ES 
Sss1s000 UssaDmO  smeoo 520000 

        
  

US$16000 US.$4000 5000.00 $200.00 

US.$32000 US.80.00 1000.00 $400.00 

Agotado hue hasido el tratamiento del orden del día, la presidencia dispone un receso 

  

Coudllals 

  

y Te be 
Cpudkdi Y 
TERESA DELACCÍO CURLLO AGUA 

SOCIA DECENTE



Razón Siento como tal que el Acta. de la Junta General Extraoránaria. de Socios de la 
compañía. DÁVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA LIDA.. se celebró y 
aProbÓ válidamente enla fecha, hora y lugar señalados. 

Ao Y 
-ROLAROO DÁVILA PALADINES. 

:CRETARIO 

o ante mi y en fe de ello confiero estn PRIMERA COPIA 
ADA, firmada y sellada en la ciudad de Saquisili, a 
y ocho de        



Qu ABD O 
Factura. 001-003-000002648 20151701031001373 

 





  

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura de Cesión de 

Panicipaciones en la COMPAÑÍA DAVILA Y CURILLO EXPORTACIONES E 

IMPORTACIONES CIA, LTDA. Otorgada por la señora Teresa del Rocio Curilo 

Paguay a favor de Anibal Rolando Dávila Paladines y Angel Augusto Curillo 

Paguay; celebrada en eta notara. con fecha treinta de junio dl año dos mil catorce, 

  

ome nota dela presente ACLARATORIA.- Sellada y firmada en Quito, veintitrés 

e septiembre del dos mil quince. 

cet Ra. MARÍA JOSÉ ÁALACIÓS VIVERO. 

  

"NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PI DELCANTON QUITO. 

  Anna NE) y AV Marin de Jo Pagina Te  



DESISIA 
ys MER?   

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PRRTICIPACIONES Y ACLARATONA DE RESPONSABILIDAD 
UMIADA 

HÚMERO DE REPERTONIO: 0 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 28/09/2015 
NÚMERO DI INSCRIPCIÓN — 945 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PAATCPACIONES 
  

2,_DATOS DEL ACIO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIOPACIONES Y ACTARATORA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD UMITADA, 

DATOS ROTANÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA [QUITO /2O/OS/ZONA 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — DAVILA Y CURILO EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA 

10R, 
DOMICO DETA COMPAÑÍA QUO 
  

  

y a Das AOKIOMAEs TORA AGAR ATACA GBA DA ENON SAGUSO DR EVE 
FERNANDO QUINATOA MALO (SPLNIE) DEL 2/04/2015. LA CEDEN RANSIERE 200 
PARTIOPACIONE 400 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA ALO CSIONAMIOS E TOMO NOT 

MARGEN DEA MECO! N 105 0EL AGO MENCANT DE 7/9/1397. TOMO 12 

  

  

  CORNER ENENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA | 
OVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
FECMADE: QUITO, A28 DÍAS DELMES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

pra [coNmneras LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0Ós:Ama2025) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78Y GASPAR DE VILLAROFL 

  

Pagina 1001 
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NOTARIA FLEVER FEO QUATOA MULLO EN 
NOTARÍA SEQUNDA DEL CANTON SAQUISA! ál 13 

 


